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ESCRITURA _ PUBLICA DE 

  

CONSTITUCION DE LA 
  

CONPAÑÍA — DISTRIBUIDORA 
  

M. Y E. HERCHAR Y FONTANA 
  

CAPITAL SOCIAL 
  

$700.000,00 
  

€ fbpRH e NN... 204. %04 
  

CONSTITUCION En la ciudad de Cuenca Provincia del Azuey, | 

República del fcuedor, a veinte y ocho demago de mill 

sovecientos noventa y des ante mm  dector Rubén Yintimiila | 

Brovo, Nnterto Público Segunda de síte cantón, comperecen. jos. 

señores Ernesto Rene vlerchán Arguía. casos. Luisa 
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sujeta a las leyes y reglamentos ecuatorianos, así como a los 
  

presentes Estatutos - TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA - 
  

Artícuto Primera. Por este contrato se constituye una compañía 
  

de responsabilidad Timitada, que se denorminsrá DISTRIBUIDORA Hi Y 
  

F, MERCHAN Y FONTANA Ciá. LTDA.- Artícale Segundo: DOMICILIO - 
  

El dermiciltta principal de la compañía es la ctudad de Cuenca, paro 
  

podrá establecer sucursales, egencias o delegaciones en cualquier 
  

lugar del pais.- Artícula Tercera- DURACION- €l plazo de 
  

duración de ta compañía es de VEINTE AÑOS, contados desde la fecha 
  

de inscripción del presente contrato en el Registro MHercentíl - Este 
  

plazo podrá prolengarse o reductrse, cumpliéndesa pers ello con los 
  

requisitos iegates.- Artículo Cuarte: OBJETO.- La compañia tiene 
  

por objeto, compra venta y distripución de productos farmacéuticas 
  

y sus derivados, implernentos médicas y efines- Artículo Quinto: 
  

CAPITAL SOCIAL.- El capitel social es de setectentos mil sucres 
  

dividido en seltecióntes participaciones de un mil sucres cada uta — 
  

Artículo Sexto: APORTACIONES.- Lo compañia entregoró a cada 
  

socia un certificado de aportación tirmade por el presidente y el 
  

     



2 

— vo 03 
enoctarán las sucesivas trensferencias'de perticipaciones.- Este 
  

inscripción se efectuará válidamente con la firma del representante 
  

lego! da la compañía - Artículo Novena: SOCIOS.- El certificado 
  

de aportación confiere al tenedor tegítimo, la calidad de secto, y la 
  

atribuye como mínimo los derechos fundementates estoblecidos en 
  

la ley de compañías.- No se reconoce privilegia alguno entre los | 
  

  

  

soctos.- Artícule Décimo. RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS.- Los | 

socios responderán por las obligaciones de - la compañía, hasta el | 
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ta conyocatoria.- Artícule Déócime Sexto: JUNTAS UNIVERSALES.- 
  

Las juntas generales tento ordinari03 como extraordinarias, serán 
  

convocados por comunicación escrita e .los socios, y al comisario, 
  

con ocho días de anticipación por lo menos el fijado pera la reunión. - 
  

No obstente lo enterior las juntes se entenderán convocadas y 
  

quedarán validamente constituidas en cualquier tiempo y lugar 
  

dentro del territorio nacional paro tratar cuelquier asunto, stempre 
  

que este presente todo el capital social y los asistentes acepten por 
  

unanimidad la celebración de le .hunta.- Todos los concurrentes 
  

deberán suscribirse el acte respectiva baje sanción de nulidad.- 
  

Articulo Décimo Sóptimo: QUORUM Y RESOLUCIONES.- a) Las 
  

Juntos Generales no padrún constituirse en primers convocatoria, sí 
  

no está representado por les- concurrentes por los menos el 
  

cincuenta y un por ciento del capite) social de la compañía; b) En 
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Secreterio el Gerente, o le persona aquién la Junta elije como 

  

04 

  

secretario ad-hoc; Cc) El Presidente o la persona que hubiere actuado 
  

como tal y el secretario suscribirán el ecta correspondiente, salvo 
  

lo previsto en el artículo décimo sexto; d) De-ceda junta se-formará 
  

un expediente con copia del acta, y:los documentos que sirvan pera 
  

juetificer que la junta. se celebró válidamente- Artículo 
  

Vigósimo: ATRIBUCIONES DE LA JUNFA GENERAL.- a) Designar y 
  

remover al Presidente, el Gerente y sl Comisario, observande los 
  

requisitos legales; b) Aprobar las cuentas y boleness «que: presente 
  

el Gerente; c) Resolver sobre la forme en-que debe hacerse el reparto 
  

de utilidades; di Decidir acerca del aumento, s- disminución del 
  

capital _secial y la prórroga del plazo de duración de la compañía; e) | 

Autorizar le cesión de las participectones:sociales y le edmialón de | 

  

     



y les actes de Junta General, d) Colaborar con el Gerente para la 
  

buena márcha edministrátive y financiera de la compañía; y e) Las 
  

demás que le confiere Ya ley de Compañias y los: estatutos.- 
  

Artículo Vigésimo Cuarto: DEL GERENTE.- El: gerente será 
  

hombredo por la Junta Gsneral, pudiendo ser socio 0 no de la 

compañía.- Tendrá la duración de dos años pudtendo ser reelegido 

  

  

indefinidemente.- Para el- desempeño de su función, inseribirá el 
  

nombremiento en “el Regtstro' Mercantil del ' cantón Cubnca.- 
  

Artículo Vigósimo Quinto: El Gerente-es el representante legal 

so L_judictdt y extrajudicial de la compoñía, y tiene capacidad para 

11 y ombre Tgoto toda clese de actos o:contratos 

zo | directamente relacionados cón el objeto sucial: y de: acuerdo ala 

  

  

  

     



Ay 05 
propuesta de distribución de beneficios dentro de los dos:primeros 

  

  

meses de cada año; 1) Giudar que se Heye' debidamente -la 
  

contabilidad y correspondencia de la. compañía: 1) Suscribir por. sí 
  

solo a nombre de la compañía toda clase de actos: y contratos, 
  

excepto aquellos que de acuerdo a estos estatutos, necesita la 
  

intervención conjunta del presidente;. y, k) En general cumplir con 
  

tos derechos y sejercar los derechos que la lay y estos. estatutos 
  

determinan espacíficamente.- En caso de eusencia o impedimento 
  

del Gerente, la subrogerá con todss sus facultedes al presidenta 
  

10 | Artículo Vigésimo Séptimo: Et COMISARIO. La compañía será 
  

11 | fiscalizada por un. comisario, el qua será nombrado» por la Junto 
  

19 | General de socios, y durará en su carga un año.- Sus etribuciones 
  

13 | son-las determinadas por la ley de compañías, y las que :Bétermiño la | 

za | Junta General Artículo -Vigósimo fctavo: EJERCICIO 

15 | ECONOMICO.- El ejercicio económico de ta-compeñfa. comprende ul 

     



liquidador - el Gerente, más de haber oposición: a ello, la Junta 

Genera! -nombrerá uno o más .Jiquidadores  g señalará. sus 

atribuciones y deberes.- Le disolución y Hqutdación procede par las 

  

  

  

causas legeles pertinentes.- DECLARACIONES: Quienes constituimos 

la compañía DISTRIBUIDORA M. Y FE, MERCHAN. FONTANA dectáramos: 

Uno.- Que el capital .social .de la compañía; . se : encuentra 

  

  

  

integremente suscrito y pagado,.en al ciento par ciento en dineru en 
  

«efectivo; Dos.- Que los soctos han suscrito el capital secial y to 
  

hen pagado de-le siguiente manera: -. - ap 
  

  

  

  

10 -50CIO. - - . CAREFAL SUSCRITO... :- CAPITALIPAG, :. +1 EQUIV. 

a «Ernesto R. Menghóén —. . 357.000,00-»  :357.000,00 - «31% .. 

7e _Lutsa M. Fontana 2.-- - +. -308.000,00 . :308.000,00 — . ¡dáf... 

,o | «Alcira.Zemore H.- -  -.1:35:000/00 ,. 35.000,00 .: * ¡5% .. 
  

TERCERA.- Los socios sutorizen el Decton-Eduardo Landy.para. que 
  14 

realice los. trámites judiciales- y. axtrajudiciaias |. tendientes a 165 
  

  

  

     



M
e
c
o
 

ER — 
== son 

, denominará: "DISTRIBUIDORA M Y F, MERCHAN Y FONTANA ClA._LTDA.” 
  

hicno aporte corresponde sas siguientés persunas:. 
  

  

  

¿ Ernesto R. Merchán LAR. $ 357.000,00 

«Luisa M. Fontana 2. 308.000,00 

Alcira Zamora H. 35.000,00 : 
5 

o Elrvator correspondiente a este 0ertificado sacó puesto am cuente a. 

, spesición Je, dos pdrainistradares, de ba guevo compañío tan pronto 

e sed:cohsfitalda Páre: 14-¿ud deberánpresentar al-Benco ia. respectiva 

o documentación que: comprende!” -” Estatutos: "y!9 NOñfbrámibntds 

10 nte inscritos y un Certificado de-la Superintendencia de 

  

  

    
11 añías indicendo que el trámite de constitución ha quedado 

12 debidamente concluido.- En ceso de que no llegare a efectuarse la 

19 iemnstitución de la compañía o desistieren de $se propósito, las 

14 parsonas_que-conston_bn-este certificado para que se les pueda 

15 rán entreger al Banco el: presente 
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Ernesto Merchán CI 010095229-0 f) Magdalena Fontana CI 010125 
ea 
  

0. 623-8 f) Alcira Z. de Fontana Ci 03-0020823-8 f) Re Vintimilld 
  

25 B, Notario número dose 
  

26 
  

er Se otorgó ante mí, en fe de ella 
    confiero esta primera copia que firmo y sello en la ciudad 

za   
  

ol
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DOY FE: Que al margen: dé la matriz de está escritura he sen t 

  

tado rezón de su anrobsctón en la Intendeficia de' Compañías d 
  

Cuenca, medisáte resolución nómero'923-2-1-329,:de 9 de ju- 
  

nio de 1.992, Cuenca, 12 de Junia, de. Y. 992... Ae 
  

yA 0 
LN, 

  

an ke cole. Cuenta — Etuador >. A 
  

Neo 
  

XA 

AA 
  

Queda inscrita en esta fecha. y .bajo,el Ng. 14) del Rei sikO - 
  

MÓRCANTIL; juntamente con la Resolución No. 92-pr2=1=329; de - 
  

la. INIENDVENCIA De COMPAR 43 De CUENCA, que aprobó esta escritu 
  

  ra. He cumplido con lo, hispuesto. en dicha Resolución.- CUENCA, 
L e ar 
  

15 VE JUNIO Di 1992. My REGISTRADOR, 0, / 
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